
  

Factura: 001-002-000024336 20181701025P01178 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701025P01178 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE ABRIL DEL 2018, (10:33) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

VILLALBA PAREDES VLADIMIR [Dor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707372023 ENRIQUE 

A Ll 
CESZES [PODER DE LA COMPAÑÍA HOKKAI INVESTMENTS PTE. LTD, AJFAVOR DOCTOR VLADIMIR VILLABA PARREDES Y OTROS. 
  

pl, 
a NOTARIO(A) FE! ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA V/ IMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

   



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

PROTOCOLIZACION No. 2018-17-01-025-P01178 

PETICIÓN QUE HACE EL DR. VLADIMIR VILLALBA PAREDES DE 

PROTOCOLIZAR LO SIGUIENTE: 

e Copia Autentica del Poder otorgado por la compañía 

de HOKKAI INVESTMENTS PTE. LTD.- 

e Reconocimiento de firmas de la traducción del Idioma Inglés 

al Español de la copia Autentica del Poder otorgado por 

la compañía de HOKKAI INVESTMENTS PTE. LTD, a 

favor doctor VLADIMIR VILLALBA PAREDES Y 

OTROS. Quito de 22 de febrero de 2018.- 

e Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación 

del doctor Vladimir Villalba Paredes. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS. 

Quito, a 25 de abril del 2.018 

 



VILLALBA € VILLALBA 
     (frente al CCI, junto al CC Caral : 

Av. Río de las Amazonas 3911 y Av. Naciones Unidasi 

(5932) 225 31 80; 225 31 81; 225 6060 

P.O. Box 17-17-1973 

Distrito Metropolitano de Quito 

P.O. Box $02-5268 

Club Buzzom QUIO-1Q-1761 

Miami, Florida 33102 

Abril, 2018 

Señor doctor 
Felipe Iturralde Dávalos 

Notario Vigésimo Quinto 

Distrito Metropolitano de Quito 

Ciudad 

Re: HOKKAI INVESTMENTS PTE. LTD. 
Protocolización de instrumento 

Sírvase disponer la protocolización del siguiente documento: 

n Copia auténtica del poder otorgado por la compañía HOKKAI INVESTMENTS PTE. LTD. a favor 

-entre otros, del señor Vladimir VILLALBA PAR: EDES, en cumplimiento de las obligaciones a 

las que está sujeta una compañía extranjera accionista de una compañía ecuatoriana, junto con la 

NOTA de traducción correspondiente.    

    

Atentamente, 

Vladi 

Matrícula WN 

Colegio de Albogados de Pichincha / 

GBI.HOKKA1/2017:Sol.Proto[POA] 

   



   

   

  

| hereby certify that — 

Lim Chee Kiang is a duly appointed Notary Public practising in 

Singapore, and that the signature appearing at the foot of the 

annexed Notarial Certificate dated 18th December 2017, is the 

signature of the said Lim Chee Kiang. 

This Certificate is not valid if the seal of the Singapore Academy of 

Law is removed or altered in any way whatsoever. This Certificate 

does not authenticate or confirm the content of the Document 

attached to the annexed Notarial Certificate. 

Dated this 22nd day of February 2018. 

e CO 
HT 
LOW HUI MIN 
DIRECTOR 

18079249 — SINGAPORE ACADEMY OF LAW 

centitied true signature 

  

| Coleman Streer, 1208-06 The Adelphi, bingapore 179803 

Tel: +65 6332 4388 
  

9747 Website: http://www sal.org.se 

  

Fax: +65 6333 

  

| ! 

| | i | 

  
 



  

  

  

       

     

  

WINSTON MERCHO 
HONORARY CONSUL GENERAL       

  

    

| Country:REPÚBLICA DEL PERÚ 
presente documento público / This public documen 

2. ha sido firmado por / has been signed by VWINSTON MERCHOR E 

uién actua en calidad de / acting in the capacity of CÓNSUL 
GENERAL HONORARIO . , Es 
“está revestido del sello./ timbre de / bears the seal / stamp_. +, 
f CONSULADO GENERAL DE LA REPÚBLICA DE SINGAPUR 
EN.LIMA ¿5 ! PET a 

E Certificado / Certified"... 
n/ ¡at SEDE'CENTRAL - 6. el/the 24/04/2018 

LIMAS El 3 E: o 

por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES : 
::B.¿bajo el. número /N* MRE3367130903163416443 

79. Sello/timbre / Sealístamp > 10. Firma/ Signature a 

    

    

    

   

    
   

   

    

   

       

      

   

    

  

   

  

   

   

Padilla Manyari José Miguel 
Dirección de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO! 

-** This Legalization only certifies the authenticity of the signature and thé Cap: 
has signed the public document: This Legalization does not certify the content of the documen! 

+ Esta Legalización sólo certifica la autenticidad de la firma y la capacidad de la persona que ha 
firmado el documento público. Esta Legalización no certifica el contenido d documento. ¿920005 

  

  

           



  

dé? 
Wiristerio 

de Relaciones Exteriores 
eeocADEL ECUADOR M alid dH 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LIMA monica almana 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 74/2018 

Quien suscribe MARIA ELSA YANTALEMA CAIN, TERCER SECRETARIO en la Ciudad de LIMA, PERU, 

certifica que la firma de JOSE MIGUEL PADILLA MANYARI, FUNCIONARIO DE LEGALIZACIONES DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU que aparece en este documento original, es la 
misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el 
indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la A ncación precedente no prejuzga el 
contenido o la forma del documento legalizado. 

LIMA, 24 de Abril del 2018 

MARIA EEZSÁ YANTALEMA CAÍN 

TERCER SECRETARIO 

Arancel Consular: 11! 15.7 

Valor: US$ 50,00 

  

LEG<<8>> <<LIMA>> <<V-696441, V-696442, V-696443, 
5 * + V-696444, Z-800230>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

   



CERTIFICATE OF NOTARY PUBLIC OF SINGAPORE    BE IT KNOWN ; S S 
That 1, LIM CHEE KIANG, NOTARY PUBLIC, duly appointéd in "the Republic of 

  

   

                

     

  

Singapore 

CERTIFY pa 

That the annexed document is an original Power of Attorney dated 15 December 

2017 issued by Hokkai Investments Pte Ltd, a Singapore incorporated company, 

signed by its Director Teng Hong Joe, appointing the persons named therein to 

represent the Company to do the acts and things, and for the purposes and 

consideration therein expressed. 

IN FAITH AND TESTIMONY 'whereof I, the said notary, have hereunto 

subscribed my name and affixed my seal of office at Singapore, this 18'' day of 

December 2017. 

l
a
r
 

llos 
"Y As 
ADO 

O: Jae ! , 

NOTARY PUBLIC 

REPUBLIC OF SINGAPORE 

  

Lim Chee Kiang 
N2017/0495 

1 Oct 2017 - 30 Sep 2018 
       

   

  

> 

GÁTORE 

    

ría, 
, y $ 

ERAL OF THER CONSULATE GEN O MASPEl 

E E 
   

    

    

ancaiianaranarecennasos qrenno sr ronca rcnarn cnn rrannennans 

INSTON MÉRCHOR 
HONORARY,CÓNSUL GENERAL 

  

  

      

1 Coleman Street, 4B1-21, The Adelphi, Singapore 179803 Tel: 65-6224 4768 

  

   



  
  

      

     

  

      

  

      

       
     

ñ quien actua 'en calidad de / acting in the capaciy of “CONSUL 
AL HONORARIO ne , 

  

   
of CONSULADO GENERAL DE LA REPÚBLICA DE SINGAP 
EN LIMA - de 

Certifi cado / Certified y a E 

n/at SEDE CENTRAL. -  6.elfthe 2410412018 EE + 
IMA 2 ; 

“ by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES ' 
8% bajo: el "número /N? MRE1661445090251 3416441 

nbre 1 IS 10. Firma / Signature * 

   

   

  

Padilla Manyari José Miguel 
Dirección de Política Consular, 

MINISTERIO DE F:.ELACIONES £XTE 
  

+ This Legalizaticn only certifies the culhenticiy ofthe sigralre and the capacity cí the person who 
has signed Ihe public document, This Legalization does not certify the content of he document. .- 
Esta Legalización sólo certifica la autenticidad de la firma y la capacidad de la persona que ha"... 
firmado el documento público. Esta Legaiización no certifica el contenido Gl pocmeno: . 

    

  

21 .N*. 887148" 

    

 



  

  

  

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana 

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LIMA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 75/2018 

Quien suscribe MARIA ELSA YANTALEMA CAIN, TERCER SECRETARIO en la Ciudad de LIMA, PERU, 
certifica que la firma de JOSE MIGUEL PADILLA MANYARI, FUNCIONARIO DE LEGALIZACIONES DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU que aparece en este documento original, es la 

misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el 
indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el 
contenido o la forma del documento legalizado. 

LIMA, 24 de Abril del 2018 

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 50,00 

  

LEG<<8>> <<LIMA>> <<V-696448, V-696445, V-696446, 
V-696447, 2-836775>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

  

   
 



 
 

 
 

 



  

  

HOKKAI! INVESTMENTS PTE LTD 
Singapore Corporate Number 201202739C 

Sociedad de Singapur Número 201202739C 

  

  

POWER OF ATTORNEY 

Teng Hong Joe, on behalf of the company HOKKAI 

INVESTMENTS PTE LTD [hereinafter the "Principal"], 

in his capacity as Director, grants a Power of Atlorney 

in favor of Mr. Vladimir Villalba Paredes, bearer of the 

Ecuadorian passport No . 1707372023, or Mr. Alberto 

Villalba Paredes, bearer of the Ecuadorian passport No. 

1707371991, or Mr. Marcelo Alvear Gallardo, bearer of 

the Ecuadorian identity card No. 1711416139, or Miss 

María Luisa Villalba Bossano, bearer of the Ecuadorian 

passport No. 1720006152 [hereinafter the legal 

representatives], to jointly or individually undertake 

legal representation of” the company .HOKKAI 

INVESTMENTS PTE LTD exclusively for the following: 

[1]To represent HOKKAi"INVESTMENTS -PTE.LTD 

with the capacity to respond to demands and comply 

with the respective | 'Bbligations in accordance with 

Article 6 of the Corporate Law. 
Cat, N 

[2]To provide information and submit documentation of 

the company HOKKAI, INVESTMENTS PTE LTD to 

which foreign companies are legally obliged as partners 

or shareholders of Ecuadorian companies. 

[3]To represent HOKKAI INVESTMENTS PTE LTD at 

the general meeting of partners/shareholders in 

Ecuadorian companies or any Company in the World in 

which it has the condition of partner or shareholder'or 

both for all of the units or shares. As such, they can 

resolve the issues on the proposal agenda. 

[4]To acquire, transfer, assign or allocate units or 

shares belonging to HOKKAI INVESTMENTS PTE 

LTD in Ecuadorian companies or any Company in the 

World, including accounts payables or in equity. 

This instrument constitutes sufficient evidence for the 

accreditation of Legal Representative since June 1th, 

2017. In witness whereof it is subscribed in Singapore 

on December 2017]. 

ML DEE. ¡A 

Teng aid -Director [identity no. ic 

s
j
]
 

e A y ES 

PODER DE A 

Teng Hong Joe, en representación de la compañía 

HOKKAI INVESTMENTS PTE LTD [de aquí en adelante 

“Principal”] en su calidad de Director, otorga un Poder de 

Representación a favor del señor Vladimir Villalba 

Paredes, portador del pasaporle ecuatoriano No. 

1707372023, o del señor Alberto Villalba Paredes, 

portador del pasaporte ecuatoriano No. 1707371991, o del 

señor Marcelo Alvear Gallardo, portador de la cédula de 

ciudadanía ecuatoriana No. 1711416139 o de la señorita 

María Luisa Villalba Bossano, portadora del pasaporte 

ecuatoriano No. 1720006152 [de aquí en adelante los 

representantes legales] para que conjunta O 

separadamente ejerzan la representación legal de 

HOKKAI INVESTMENTS PTE LTD exclusivamente para 

lo siguiente: 

[1]Representar a HOKKAI INVESTMENTS PTE LTD con 

capacidad de contestar demandas y cumplir obligaciones 

de acuerdo con el Art. 6 de la Ley de Compañías. 

[2]Proveer información y presentar documentación de la 

compañía HOKKAI INVESTMENTS PTE LTD a lo cual 

¿están obligadas por ley las compañías extranjeras como 

socias o accionistas en compañías ecuatorianas. 

[3]Representar a HOKKAI INVESTMENTS PTE LTD en la 

junta general de socios/accionistas en las compañías 

ecuatorianas o en cualquier compañía en el mundo en las 

que tenga la calidad de socia o accionista o ambas, por 

todas las participaciones o acciones. Al efecto podrán 

resolver los temas de la agenda propuesta. 

[4] Adquirir, transferir, ceder o asignar participaciones o 

acciones que pertenezcan a HOKKAI INVESTMENTS 

PTE LTD en compañías' ecuatorianas o en cualquier 

compañía en el mundo, incluyendo cuentas por cobrar o 

en el patrimonio. 

Este instrumento constituye prueba suficiente para 

acreditar la representación legal desde el 1% de Junio del 

2017. En constancia de lo anterior se firma en Singapur 
E 

N e 

LEN | 
j > 

Teng Hong Joe-Director [pasaporte No. S2700348F] 
A   

  

  ¿7
 A. 
  

Kia: ha 
os 

1 Oct 2017 - 30 Sep 2018 

SINGAPORE 
e 

    

   
   
  

  

  
 



  

      HONORARY CONSUL GENERAL 
  

  

    ¿9 +. LEGALIZACIÓN 

try. REPÚBLICA DEL PERÚ 

! nte documento público / This public document + 202000, 

2. há sido firmado'pot:/has been signed by WINSTON MERCHOR - 
3. quién actua en calidád de / acting in the capacity of CÓNSUL ;; 

ENE] 'ONORARIO : E 

revestido jel' sello /timbre'de / bears the seal / stamp e IA 
“of CONSULADO GENERAL DE LA REPUBLICA DE SINGAPUR... 

      

       

   
   

    

      

   

   

    

    
     

  

    

  

      

  

   JS Es E Certificado / Certified, 
5.en/ at SEDE CENTRAL -* . 6.el/the 23/04/2018 

LIMA e e 
7.por./'by. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
3; bajo el número / N? MRE3684211439583415738—7 
3,Sello/timbre /-Seal/stamp * - 10, Firma/ Signature 

    

    

    

pd at 
Medina Acuña María Bett 
Dirección de Politica Consular”. /+ * 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORÉ S 

/ 4 E 

. Jalizali «ertiies the authenticity of the signature and the capacity of the person who 

os: ds Publ documen! is Esgalzalon does not cerlify the content of the document. 

* Esta Legalización sólo certifica la autenticidad de la firma y la capacidad de la persona que há 

firmado el documento público. Esta Legalización no certifica el contenido: del documento: + - 

       



      

; 

| 
; 
j 
| 
t 

t 
| 

di 
ER. á iiristerio 

dmca sa E EUNDÓR de E il 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LIMA y Movilidad Humana 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 71/2018 

Quien suscribe MARIA ELSA YANTALEMA CAIN, TERCER SECRETARIO en la Ciudad de LIMA, PERU, 
certifica que la firma de MARIA BETTY MEDINA ACUÑA, FUNCIONARÍA DE LEGALIZACIONES DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU que aparece en este documento original, es la 
misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el 
indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el 
contenido o la forma del documento legalizado. 

LIMA, 24 de Abril del 2018 

MARIA ELSA YANTALEMA CAIN 

TERCER SECRETARIO - 

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 50,00 

  

LEG<<8>> <<LIMA>> <<Z-836777, V-696453, V-696454, 
V-696455, V-696456>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

  
    

 



'NOTARIA VIGESIMA QUINTA.- En aplicación a TA 
Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 
está conforme con el original que me fué presentado 
en: ARAS. Fojals): ales 

—-  Quitoa, 29/ABR, 201        

 



HOKKAI INVESTMENTS Pte. Ltd. 
NOTA DE TRADUCCIÓN 
[PRIMERA PÁGINA] 

Yo, por la presente certificado que - 

ACADEMIA DE DERECHO DE SINGAPORE 

CERTIFICACIÓN DE AUTENTICACIÓN 

  

tencia en Singapore, y que la firma que aparece al pie del anexo a la Certificación 

Notarial fechada 18 diciembre de 2017, es la firma del antedicho Lim Chee Kiang. 

Este certificado no es válido si el sello de la Academia de Singapore es removido 

o alterado en cualquier forma. Este Certificado no autentica o confirma el conteni- 

do de el Documento adjuntado al anexo de la certificación Notarial. 

Fechado este día 22 de febrero 2018 

[Aquí firma ilegible] 
LOW HUI MIN 

DIRECTOR 
ACADEMIA DE DERECHO DE SINGAPORE 

  

  

18022249 
Certificación de firma original 

[legible] 
LILIAN LOW 23 Febrero 2018 

[Aquí con sello:seco en tinta azul que dice: “Ministerio 

de Relaciones Exteriores k Singapore]   
  

NOTA DE TRADUCCIÓN: 
Al inicio un sello preimpreso en texto de color verde que dice “Academia de Derecho de Singapore” 

con logo y una latinismo. Al pie una dirección no susceptible de traducción. A la izquierda consta 

una cinta en color verde que termina en un sello que dice: “Sello de Certificación. Academia de 

Derecho de Singapore”. 

Al reverso constan dos sellos secos: el uno, al lado izquierdo sobre tinta negra que dice: “Consula- 

do General de la República de Singapore. Lima, Perú. WINSTON MERCHOR, Cónsul General 

Honorario” con firma ilegible; y, a lado derecho uno sobre tinta azul que dice: “Consulado General 

de la República de Singapore * Lima”. 

  

 



HOKKAI INVESTMENTS Pte. Ltd. 
NOTA DE TRADUCCIÓN 
[SEGUNDA PÁGINA] 

CERTIFICADO PÚBLICO NOTARIAL DE SINGAPUR 

  

ES CONOCIDO ] 

Que Yo, LIM CHEE KIANG, NOTARIO PUBLICO, debidamente designado en 

la República de Singapur. 

CERTIÍFICO 
Que el documento adjunto al presente es un Certificado generado por computación 

de Existencia y Cumplimiento de la compañía HOKKAI INVESTMENTS Pte. Ltd. 

(Compañía No. 201202739C), emitido por la Autoridad Reguladora de Contabili- 

dad y Sociedades de Singapur con fecha 21 de diciembre de 2017. 

EN FE Y TESTIMONIO de lo cual Yo, el antedicho notario, he suscrito el 

adjunto con mi nombre y puesto mi sello de oficina en Singapur , este día 21 de 

diciembre de 2017. 

  

Aquí un sello impreso que dice: 

“Lim Chee Kiang : 

N2017/0495 llegible ] 

1 Oct 2017 - 30 Sep 2018 NOTARIO PÚBLICO 

NOTARIO PUBLICO SINGARUR! REPÚBLICA DE SINGAPUR     
  

NOTA DE TRADUCCIÓN: 
Consta el pie dos sellos secos: el uno, al lado izquierdo sobre tinta negra que dice: “Consulado 

General de la República de Singapore. Lima, Perú. WINSTON MERCHOR, Cónsul General 

Honorario” con firma ilegible; y, a lado derecho uno sobre tinta azul que dice: “Consulado General 

de la República de Singapore * Lima”. Hay una cinta roja que une la certificación notarial con el 

adjunto, que se encuentra inviolable con un adhesivo en color rojo oscuro que dice “NOTARIO 

PÚBLICO-República de Singapur”. Al pie de la hoja aparece una dirección no susceptible de 

traducción alguna. 

S; 
Página 2 de 3  



HOKKAI INVESTMENTS Pte. Ltd. 
NOTA DE TRADUCCIÓN 
[TERCERA PÁGINA] 

     
NOTA DE TRADUCCIÓN: A 
Consta la traducción al castellano del idioma inglés del instrumento ve 

y sello seco en negro que dice: “Lim Chee Kiang, N2017/0495, 1 Oct 2 p 2018. Notario 

Público k Singapore”. Al reverso, hay dos sellos secos: el uno, al lado izquierdo sobre'tinta negra 

que dice: “Consulado General de la República de Singapore. Lima, Perú. WINSTON MERCHOR, 

Cónsul General Honorario” con firma ilegible; y, a lado derecho uno sobre tinta azul que dice: 

“Consulado General de la República de Singapore * Lima”. Hay una cinta roja que une la 

certificación notarial con el adjunto, que se encuentra inviolable con un adhesivo en color rojo 

oscuro que dice “NOTARIO PÚBLICO-República de Singapur”. Al pie de la hoja aparece una 

dirección no susceptible de traducción alguna. 

El documento cuenta con legalizaciones posteriores en idioma castellano. Hasta aquí la 
nota de traducción, conforme a mi entender en el idioma ¡nglés vertido al idioma castella- 

no. 

Distrito Metropolitano de Quito, 

Abril 23, 2018 

      
Vladimir AREDES 
Documento dk Identificación No. 170/737 2023 

  
Página 3 de 3 

  

 



DD 
Factura: 001-002-000024298 20181701025D00291 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701025D00291 

Ante mí, NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS de la NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

VLADIMIR ENRIQUE VILLALBA PAREDES portador(a) de CÉDULA 1707372023 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que Et) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de tódo lo cual doy fe. La presente diligencia 32 realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el nunve veno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

      

    

de ue antecede, "sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

CÉDULA: 1747372023 

  

  

/ NOTARIO(A) Els El o ITURRALDE DAVALOS 

/ NOTARÍA YÍGÉSINIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO     

 



  

     
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y. CEDULACIÓN ¿ys 

REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 

  

     

  

   
CEDULA=DE: 02 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES; 

VILLALBA PAREDES 
UR: ENRIQUE; 

E 1962-06-11 
ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA LUISA 

* BOSSANO CRUZ 

Na 1707372023 ; 

      

  

   

  

  

  

  

  

PUBLICA PEL ECUADOR. 

  

GERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
4 DE FEBRERO 2018 ciñ 

009 - 196 1707372023 
NÚMERO CÉDULA 

VILLALBA PAREDES VLADIMIR ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN; 
QUITO 
CANTÓN ZONA: 2 

COTOCOLLAO 
PARROQUIA 

AA 

E 

INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR _ DR. JURISPRUDENCIA E234313242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 4 
VILLALBA WLADIMIRO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PAREDES ELSI. * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO , É 
2014-06-25 

> FECHA DE EXPIRACIÓN 

   

   

   

  

   

  

  

   

   



   S S$ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación S 

  

CERTIFICADO DISTAL DE GATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707372023 

Nombres del ciudadano: VILLALBA PAREDES VLADIMIR ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha die nacirimento: 11 DE JUNIO DE 1982 

  

  

e. Nacionalidau: ESUAYORIANA 

Sexo: HOMBRE = 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ER. J'UPISPRUDENSIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BOSSANO CRUZ MARIA LUISA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres des vaare: ViL ALBA WLASIMIRO 

Nombres de la madre: PAREDES ELSI 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2014 

ABRIL DE 2018 

2 PISE ¡NO +A-GUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

  

Información cerificada a ¡a lech 

Emisor: ¿082 RO3-P 4% “OR 

  

N? de certificado: 180-115-42063 

DOC 
120-115-42063 

La institución o persona ante quien se presente este certificade de br; 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su errisión. 

      

  

            

        

  

      

  

  

  

    Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Gene“al dal Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Doc nto firmado electrónicamente 

     

    

  

     

vitual.regisirocivilgob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

sentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QDregistrocivil.gob.ec 

  

En caso de pre:  



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

ESMAS QUINA, Villalba Paredes., profesional con matrícula profesional númer 
QUITO    (11) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, lo siguiente: La petición que 

hace el doctor Vladimir Villalba Paredes de protocolizar lo siguiente: 

a).- Copia Autentica del Poder otorgado por la compañía de 

HOKKAI INVESTMENTS PTE. LTD.- b).- Reconocimiento de 

firmas de la traducción del Idioma Inglés al Español del Poder 

otorgado por la compañía de HOKKAI INVESTMENTS 

PTE. LTD, a favor doctor VLADIMIR VILLALBA PAREDES 

Y OTROS. Quito de 22 de febrero de 2018.- c).- Copia de la 

cédula de ciudadanía y papeleta de votación del doctor Vladimir 

Villalba Paredes.- Quito, a veinticinco (25) de abril del año dos mil 

dieciocho (2.018).- 

    
   

DR. FEÉI : ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO VIG UINTO DEL CANTÓN QUITO 

Factura No. 001-002-000024336 

  

 



Se protocolizó ante mí, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DEL PODER DE LA 

COMPAÑÍA HOKKAI INVESTMENTS PTE. LTDA. A FAVOR DEL DOCTOR 

VLADIMIR VILLALBA PAREDES Y OTROS. debidamente sellada, firmada y 

rubricada en Quito, a veinte y cinco de abril del año dos mil dieciocho. 

DR. FE RRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   

 


